
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N° 018-2024-ATU/DFS 
 
 
Lima, 21 de marzo del 2024 
 

VISTOS: La Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 25-2020-ATU/PE y el Informe N° D-
000028-2024-ATU/DFS-UFAF del 21 de marzo del 2024;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante la Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao (en adelante ATU), la misma que tiene como ámbito de competencia planificar, regular, 
gestionar, supervisar, fiscalizar y promover la eficiente operatividad del Sistema Integrado de 
Transporte de Lima y Callao; 
 

Que, en ese sentido, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 034-2019-
ATU/PE del 15 de octubre de 2019, se establece como fecha de inicio del ejercicio de las 
funciones transferidas a la ATU el 23 de octubre de 2019; 
 

Que, el Artículo 93 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de 
la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nro. 193-2023-ATU/PE, dispone que 
la Dirección de Fiscalización y Sanción es el órgano de línea responsable de conducir las 
acciones de fiscalización para el cumplimiento de la normatividad vigente y la prestación de los 
servicios en materias de competencia de la ATU, así como para la imposición de sanciones por 
infracciones a la normatividad de la materia; 
 

Que, a su vez, el literal e) del Artículo 94 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ATU aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nro. 
193-2023-ATU/PE, dispone que es función de la Dirección de Fiscalización y Sanción, proponer 
las Directivas, Lineamientos y Procedimientos para el cumplimiento de sus funciones en el ámbito 
de su competencia; de igual forma el apartado j) señala como una de las funciones de la 
Dirección, emitir resoluciones en asuntos de su competencia; 

 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Administración de 

Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo 017-2009-MTC, el numeral 3.40 del artículo 
3° señala lo siguiente: “Inspector de Transporte: Persona acreditada u homologada como tal por 
la autoridad competente, mediante resolución, para la realización de acciones de control, 
supervisión y detección de incumplimientos o infracciones a las normas del servicio de transporte 
terrestre”; 
 

Que, la ATU viene celebrando convenios de cooperación interinstitucional con diversas 
Municipalidades Distritales de Lima y Callao, con la finalidad de coadyuvar el ordenamiento 
adecuado del servicio de transporte terrestre de personas, a través del apoyo de estas entidades 
en las acciones de control y fiscalización; 

 
Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 25-2020-ATU/PE, se 

establece que la Oficina de Gestión de Recursos Humanos conjuntamente con la Dirección de 
Fiscalización y Sanción de la ATU, realicen el curso de formación y capacitación para la 
acreditación del cuerpo de inspectores/as de transporte; 

 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 213-2022-ATU/PE se aprobó 

la Directiva para la obtención y revalidación de la acreditación como Fiscalizadores/as de 
Transporte, otorgada por la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, y el 
fortalecimiento de sus capacidades; 
 

Que, en atención a las disposiciones legales citadas en los párrafos precedentes, 
mediante el Informe N° D-000028-2024-ATU/DFS-UFAF del 21 de marzo del 2024, la Unidad 
Funcional para la Acreditación de Fiscalizadores da cuenta de los resultados obtenidos de treinta 
y un (31) Fiscalizadores/as pertenecientes a la ATU y a Municipalidades con convenio vigente, 
participantes del Cuarto Programa de Revalidación 2024; solicitando se tenga a bien expedirles 
la acreditación, en tanto obtuvieron la nota aprobatoria. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACREDITAR a treinta y un (31) Fiscalizadores/as pertenecientes a la ATU y a 
Municipalidades con convenio vigente, que aprobaron el Cuarto Programa de Revalidación 2024, 
de acuerdo con lo señalado en el ANEXO N°01 y los considerandos expresados en la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2.- ESTABLECER que la acreditación otorgada a los/las Fiscalizadores/as de 
Transporte entrará en vigencia desde el día siguiente de la emisión de la presente Resolución 
hasta el 21 de marzo del 2025. 
 
Artículo 3.- DISPONER la notificación de la presente Resolución a la Subdirección de 
Fiscalización de la DFS, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la ATU, a la Unidad 
de Tecnologías de la Información de la ATU y a la Unidad Funcional para la Acreditación de 
Fiscalizadores de la DFS, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a quien corresponda la publicación de la presente Resolución en el 
Portal institucional de la ATU. 
 
 

Regístrese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
 

 

Documento Firmado Digitalmente  
RONALD IVAN LEON BARRANZUELA  

DIRECTOR DE LA DIRECCION DE FISCALIZACION Y SANCION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
RILB/JMRB/spuv 

 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

ANEXO N°01 
 

N° INSTITUCIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DNI CÓDIGO 

1 ATU CRISOSTOMO MEZA JORGE ALEXANDER 44555489 ATU-00174 

2 ATU VALENTIN KAJATT MARIA ISABEL 08404929 ATU-00176 

3 ATU MOREANO CONTRERAS JAVIER ENSO 06129250 ATU-00180 

4 ATU REYES GRANADOS JORGE EDUARDO 07607194 ATU-00182 

5 ATU REYES NUÑEZ LIZ RUTH 44914709 ATU-00183 

6 ATU SILVA BARDALES LUIS GONZALO 40751427 ATU-00184 

7 ATU MACALUPU GARCIA LUIS MANUEL 45764682 ATU-00186 

8 ATU RAMON LIRION ANA ROSA 48129966 ATU-00188 

9 ATU ARRASCUE BURGA MARIA ELVA 45584185 ATU-00191 

10 ATU LIZARRAGA GREY MOISES MIGUEL 10809157 ATU-00195 

11 ATU MORENO BOLAÑOS MARISOL MARGOTH 40810693 ATU-00196 

12 ATU DIAZ ORTIZ GIANCARLO  40535320 ATU-00200 

13 ATU FERNANDEZ SANCHEZ ROSA ALICIA 08121607 ATU-00201 

14 ATU HUARANGA BAZALAR ROBERT ANTHONY 41629466 ATU-00204 

15 ATU LOLI FLORIAN JESUS MIGUEL 09437448 ATU-00206 

16 ATU LUQUE PARI MARCO ANTONIO 10747646 ATU-00208 

17 ATU MAMANI YAPU ELIAS 06055948 ATU-00209 

18 ATU MOREYRA QUICHCA CARLOS ALBERTO 46501233 ATU-00210 

19 ATU RODRIGUEZ SALAZAR LUIS ANGEL 48283509 ATU-00211 

20 ATU ROMERO SEMINARIO EDWAR IVAN 80538293 ATU-00212 

21 ATU FLORES MEDINA KEVIN LUIS 72025749 ATU-00216 

22 ATU GIL PAREDES JONY JAVIER 06095302 ATU-00217 

23 ATU LOPEZ GIRON STEVEN JOSTIN 46666704 ATU-00219 

24 ATU ZUZUNAGA BEDON JUAN CARLOS 09849682 ATU-00225 

25 ATU DE LA CRUZ FLORES JUAN CARLOS 46665668 ATU-00194 

26 ATU LUNA MARCELO CESAR ALBERTO 07499939 ATU-00207 

27 ATU SOCA ARIZA ZOILA VERONICA 40298608 ATU-00213 

28 MUNICIPALIDAD DE ATE HERRERA CARDOZO ROSARIO 77206970 MUNI-00033 

29 MUNICIPALIDAD DE ATE MARCELO YUPANQUI DIANA 47185314 MUNI-00032 

30 MUNICIPALIDAD DE ATE RAMOS PARIONA DEYSI CINTHIA 41654741 MUNI-00038 

31 MUNICIPALIDAD DE ATE MENDOZA KELLY CRISTHIAN ANGEL 21864052 MUNI-00034 
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